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_ AUMENTO VDE CAPITAL Y REFORMA UE ESTA- 

   

    

  

TUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILJTARTA 
    

    

         

    

  

"En la ciudad de “uayaquil, Capi- 
  

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 
    

los veinte y tres días del mes de Mayo de mil novecientos 
  

ochenta y nueve, ante mí, Abogado MARCOS JIAZ CASQUETE, 
  

Notario del Cantón, compareció el señor Abogado don CESA- 

RTO LEONTDAS CONDO _CHIRIPOGA, quien declara ser ecuatori 10 

    

    

   

  

    

no, casado, en su Calidad de Gerente de la Compañía TNMO- 
11 

19 BILTARIA ARFACE C. LTDA., calidad que legitima con el nom 
    

bramiento que se inserta; mayor de edad, capaz para obli - 
13 
  

garse y contratar, con domicilio y residencia en esta ciu 
a 14 

  

      dad, a quien de conocer doy fé; y, procediendo con amplia 
  

    

  

  

-u 15 

e 
. 56 y entera libertad y bien instruído de la naturaleza la naturaleza y re- 

a : sultados de esta escritura pública de Aumento de Capital 
ai A 5 A a 

18 N y Reforma de Estatutos, para su otorgamiento me presentó    

    

  

   
   

la Minuta y documento siguiente: - "S EÑOR N OT A- 

R 1 0:- Sírvase autorizar en el en el Registro de Escrituras Pú de Escrituras Pe 

] blicas a su Cargo, una por la cual consten el Aumento de 

Y 
Ss . Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía 

  

INMOBILIARIA ARFACE C. LTDA., así como también las demás 
  

declaraciones que se determinan al tenor de las siguiente 
24 

  

    

  

25 cláusulast- PRIMERA: Otorga la presente escritura pú- 

26 blica, el Abogado Cesário Leonidas Condo Chiriboga, por - 

- 27 los derechos que representa de la compañia INMOBILIARIA AR- 
    

  

FACE C. LTDA., en su calidad de Gerente de la misma, tal 
A A a a a
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CER 

como lo acredita con su respe tivo nombramiento.- S EG UN=' 

    

"D A.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ah- 

    

  

=- te el Notario Quinto de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí 

  

-- Ledesma, el ocho de Diciembre de mil novecientos setenta y 
  

  

seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el veinte y uno de los mismos mes y año, debidamente apro- 
  

  

bada con todas las formalidades legales, se constituyó la 

  

, cCompañíla "INMOBILIARIA ARFACE C. LTDA.", con un capital so 

  

cial de Doscientos mil sucres, el mismo que se encuentra 

  

  

  

suscrito y pagado en su totalidad.- TERCER A.- La Jun 
  

  

ta General Extraordinaria de Socios de la compañía,. en su 

sesión celebrada el día seis de Marzo de mil novecientos o 

  

chenta y nueve, con el voto unánime de todos los socios coh- 

  

currentes que representaron la totalidad del capital socia 

  

de Doscientos mil sucres resolvió aumentar dicho capital 
  

hasta la suma de SETECIENTOS: MIL- SUCRES, es decáír, efectua 

un aumento de Quinientos Mil Sucres mediante la suscripcid 

de quinientas nuevas partialipaciones de un míls uc res 

-  (Ss/ 1.000,00) cada una, las cuales se pagarían en. el cien pór 

ciento del valor de cada una de ellas por le capitalizació 

inmuebles" 
de la Cuenta "Superávit por revalorización de bienes/ ; y, 

  

además, reformar el artículo cuarto del Contrato Social.- 

"CUA RT A.+- La totalidad. de las Quinientas nuevas particji- 

paciones correspondientes al acordado aumento de capital s- 

  

cial, han sido distribuídas, suscritas y pagadas er el cie 

por ciento del valor de cada una de ellas, y la Junta Gene 

ral de Socios. en la sesión referida en la cláusula anterioy, 

fgumplidos los requisitos legales y estatutarios, aprobó di 

 



YT 

00000003 

cha distribución, suscripción y pago total de las Quinientas 
  

  1 

| nuevas participaciones, así coma también la consiguiente rel 
  

  
  

forma de sus estatutos, autorizando finalmente al Abogado 
  

  

Cesário Leonidas Condo Chiriboga, como representante legal 
4 A A a e e A A A A a 

  

| 

de la compaiíía en su calidad de Gerente, para otorgar la rds- 
  

  

. e _Ppectiva escritura pública y <cumplir con todas las demás for|- 
  

malidades necesarias para el perfeccionamiento legal del a- 

cordado aumento de capital y la reforma del artículo anota- lo capital y la nm 

| 

  

do anteriormente.- Q UI N T A.- La distribución y suscrip- 
  

ción de las Quinientas nuevas participaciones de un mil su- A A E_— __ _————— 

cres st 1. 000 00) cada una, correspondientes al aumento de | 11 

Capital, se ha realizado de acierdo con el detalle constant 
  

en el acta de la sesión de Junta General referida en la clá 
13 

  

14 

        
   
   

    
    
   
    

  

  

te integrante de la presente escritura.- S EXT A.- E El pa- 
15 

  

go de las Quinientas nuevas participaciones de un mil sucre 
16 

[ 1.000,00) cada una, correspondientes al aumento de capi- 17 
  

se ha verificado por Capitalización de la Cuenta "Su- 
  

| 

.- 
sula Tercera, la cual se acompaña para que pase a formar al 

! 
| inmuebles" 

ávit por revalorización de bienes /; en la totalidad del| 
  

  

i 

vajor de cada una de las participaciones suscritas, tal como 
  

consta de los asientos contabtes en la contabilidad de la 

compañía. - Ss E Pp T TI M A. DECLARACIONES . - El Abogado Cesá-| 
      

rio Leonidas Condo Chiriboga, como representante legal de e li 
23 a   

24 compañía en su calidad de Gerente, declara: a) que el Capi- 

05 tal Social de la misma queda aumentado en la Santidad de 

o 20 de Setecientos Mi1 Sucres ( 700. 000 190), _ Para lo cual, se 

| 

| 

»e Quinientos Mil Sucres (Ss! 500.000,00), es decir, hasta la coma 

) 

suscribirán Quinientas (500) nuevas participaciones de un vi
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= 
  

lor pominal de un mil sucres ' (s/ 1.000,00) ' cada una, todas 

ellas suscritas en su integridad y pagadas en el cien por 
  

ciento de su valor, en la forma y cantidades que se detalla 

en el Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria de so- 

  

     

  

ves - b) Que queda reformado el Artículo Cuarto en los térmi|- 
  

nos constantes del Acta ya mencionada; y, Cc) Que los suscri 

  

p- 

  

tores del aumento, son de nacionalidad ecuatoriana.- agregue 
  

Ustea, Señor Notarjo, 
  

  

las demás cláusulas de estilo necesa- 

rias para la plena validéz legal de esta escritura pública 
¡€_XA A A A e - 

e inserte en ella los siguientes documentos habilitantes, a 
  

  

| 

  

| 
saber: ber: a). Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria] 

_ de Socios de de la  —compañ 
  

miento de representante legal de la sociedad, - (firmado) 

 —sário“L, condo Chiriboga. 

ía; y, b) Copia inscrita del nombra- 
  

  
    

ABOGADO. Registro número mil do 
  

cientos ochenta y cinco". (Hasta aquí la Minuta).- "INMOBI- 
  

LIARIA ARFACE C, LTDA..- Guayaquil-Ecuador. - Guayaquil, 
  

    

Marzo once de mil novecientos ochenta y cinco,.- Señor Aboga 
  

  

  

raciones;- Me es grato comunicar a usted que la Junta Gene- 

fal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA ARFACE C. LTDA., 
  

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reele 
  

_8ir a usted GERENTE de dicha Compañía, por el perfodo de c. el período de ci 
  

  

co afios, con todas las atribuciones y deberes inherentes a 

su cargo,- De conformidad con el Contrato Social la represe 
  

  

tación legal, tanto judicial como extrajudicial, la tiene e 

GERENTE o el PRESIDENTE cuando lo reemplace legalmente. De 
  

conformidad con el Art. Quince, literal b) de los Estatutos 
  
  

  

ml 
.- 
| 

] 

do Don Cesário L, Condo Chiriboga.- Ciudad.- De mis conside 

  

== 
       



00000004 
de la compañía no necesita autorización de la Junta General 

o | 
' de Socios pa ra la enajenación Oo £raVvamen de bienes inmueblejs 

A A A - - 

      

    

de la Compañía. - La Compañía se constituyó por escritura púl- 
  

  

3 blica otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 
4 - A A A A A A A A A A 

, el ocho de Viciembre de mil novecientos setenta y seis, sms 
    

e” e crita en el Registro Mercantil el veinte y uno de los mismojs 

mes y año.- Particular que pongo en su conocimiento para lo 
  

fines correspondientes. - Atentamente. (firm ado) Marcos Mon;¡- 

  

tenegro To, Marcos E. “ontenegro T. Presidente de la Jun-   

  

10 
  A A A a - - - a   

ta General de Socios. ACEPTO desempeñar fiel y 1egalnente | 

  

0 “1 el carge. de GERENTE. de: INMOBILIARIA ARFACE Le LTDA +. - Gua- 

yaquil, Marzo once de mil novecientos ochenta y cinco, 
12 

  

    

Y (firmado) Cesárso Condo., Ab. Cesário L. Condo Ch.- U 
13 

  

  

1a | tifico: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nomi/- 
  

15 
    

bramiento a fojas trece mil noventa y cuatro, Número dos mah 

o | 
| 

uil, once de Abril de mil novecientos ochenta y cin- 

Z El Registrador Mercantil.- (firmado) lMéctor Alcivar A. 

  seiscientos setenta y siete del Registro Mercantil y anota- 
     

     

  

bajo el número cuatro mil veinte y dos del Repertorio. 

    

, 

gado Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador Mercan- 
  

4 

il del Cantón Guayaquil .- (Hay un sello)" - SON GOPTAS.-| 
2d 

  

Se agrega el Acta de Junta General.- El Presente Contrato | 
  

    
  

  

  

  

i 

22 se encuentra Pxonerado de toda clase de Inpuestos, según DeL 

24  creto Supremo Setecientos treinta y tres, de veinte y dos | 

25 de Agosto de mil novecientos setenta y y cinco, publicado en | 

20 el Registro Uficial Ochocientos setenta y Ocho, de Agosto 

27 veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- P Por >: tan 
  

to, el señor,otorgante se ratificó en el contenido de la Mi aL 
28 
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ES - 

nuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta es- 
  

te la aprobó y firmó en unidad de acto, conmigo. Doy fé.- 
       

  

ENMENDADDS: CASQUETE= iante-bienes inmuebles"-bienes in- 
  

critura, en alta voz, de principio a fín, al otorgante, 

  

  

    

- A : TW ——— A e o - - -- 

A CC:  09-00052457.- 
A als o CV: _1Ol-113,= 

A . á C Cc e. | b. Cesário Condo Ch RUC:¿0990313962001.- 
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ACTA DE LÁ SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Lá CON LAÑTIA 

INMOBILTARTA ARFÁCE C, LTTTUA, CELEBRADA EL SETS DE M.RZO DE 

MIL NOVECITA TOS OCIUR.TA Y PUEVE,- 

En la ciudas de Guayaquil, República del Ecuador, a las dies 

horas, del día seis ce Fúrzo de mil novecientos ochenta v vue- 

ve, se reunen en la Oficina No, 611, Sexto Piso del Edificio 

Gran Pasaje, ubicado en la calle Nueve de Octubre Vo, 124, ce 

está ciudad, los socios de la Compañía Trmobiliaria Árfaco í, 

Ltda., a saber “¿b, Cosário Condo Ch,, por sa propios “rrec”os 

como prerietcirio de 109: participaciones de un 011 sueros caca 

una, totalmente pasadas; y, señor Ing. Marcos Yontenesro Tama 

yo, por sus: provios derechos como propietario “e una partici- 

pación de ur mil sucres, totílmente pasada, Los expresados  - 

socios representan la totalidad del capital social suscrito y 

pagédo en su interridad, resuelven por unanimidad constituir- 

se en Jurta General, sin necosidad de convocatoria previa de 

conformidad con lo disruesto er el 4rt. 121 de la Jevr de Com- 

pañías v en el rt. Sóbtimo de los Estatutos Sociales “e la — 

A 
Cempañia, y ostán tantién unánimes er que el objeto de 12 Jum- 

Su : 

1l,- Conocer y resolver sobre el Informe “el Cerevte,-    
   

  

1 Coófmocer y resolver sobre el Balance General v el "stado de 

31 de "Micierbro de 1,07,» 3,- Decidir acerca dol reparto - 

utilidades si las hubiere.- y, %4.- Tratar sobre el ¿umento 

Capital y lo relacionado con él,- En consecuencia, de acuer- 

do con la facultad invocada, se declara que la Junta General -— 

de Socios queda válidamente constituída, teniendo como asurtos 

del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad,- 

Preside la sesión, por desifsnación de la sala, el Jnf, arcos 

Mentenesra Tamiyo +» netúo de Secretario el Gerente de la mis- 

ma Ab, Cesário Condo Ch,- La Presidencia considerando due en 

esta reunión se encuentran presentes todos los socios de



la Compañía y que, por consiguiente, se halla representada 

la totalidad del capital social pagado de la Compañía, de- 

clara instalada y abierta esta sesión y manifiesta que se 

debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del or- 

den del dia,- Luego, la Junta trata el primer punto del - 

orden del día y después de conocido y discutido el Informe 

del Gerente, con la abstención de voto del Gerente, absten 

ción que se suma a la mavoría numérica, lo aprueba en su 

totalidad sin ninguna observación.- Sobre el segundo punto 

del orden del día después de conocer y discutir el Palance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias los aprueba - 

sin ninguna observación, habiéndose abstenido de votar el 

Gerente.- Luego, 1a Junta pasa a conocer y resolver sobre 

el tercer punto del orden del día, esto es, el reparto de 

utilidades, conocidos y discutido el punto la Junta re- 

suelve por unanimidad que después de efectuarse las reser- 

v8s legales se la mantega en la cuenta de Utilidades, hasta 

una posterior decisión de la Junta de Socios.- Finalmente, 

se corsidera, lo relativo al aumento del capital social y, 

al eferto, el Gerente manifiesta que antes de que la Junta 

proceda a resolver sobre dicho punto, conviene que los so=' 

cios tengan presente que la Compañía tiene actualmente la 

suma de SÍ  506.200,00, en la cuenta de Superávit por reva- 
Inmuebles, : 

lorización de bienes / que podría utilizarse para perfec- 

cionar cualquier aumento de capital que se resolviere,. 

Así, 1a Junta General pasa a considerar lo relativo al au- 

mento del capital social de Ja Compañía, que actualmente —- 

es de doscientos mil sucres (S/ 200,000,00) y la Junta, lue- 

go de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad, aumen 

tar en cuinientos mil sucres (s/ 500,000) más el capital so- 

cial de la Compañía, de manera tal que en lo sucesivo el ca 

pital 5ocial de la misma see rlo seteciertos mil sueres - - 

   



(S/ 700,000) .- 00000006 
Á tales efectos, la Jurta General, por igual unanimidad, re-- 

suelve que dícho Aumento de capital en quinientos mil snucres 

se efectúe mediante la suscripción de quinientas participa- 

ciones de un mil sucres cada urajy y, que el pago de las par- 

. ticipaciones antedichas, que constituyen la totalicad de les 

correspondientes al aumento, se efectúe intesramente por Ca 

pitalización de la suma de S/ 500,000 del sunerávit prove- 

niente de la revalorización de actívos de la Compañía, de- 

jendo en dicha cuenta el saldo pertinente.- 

Seguidamente, el Presidente manifiesta que la distribuciór 

de dichas 500 nuevas acciones, correspondientes a una parto 

0 del acorcado aumento de capital, deherá hacerse entro los 

accionistas u prorrateo de sus actuales acejones, por el he- 

cho de que van a ser pagadas mediante cepitalización del su- 

- perávit proveniente de la revalorización de activos de la Com- 

E pañta,- 

al indicaciór, la Jurta Gereral, luego de conocer las  = 

   

  

     
fracciones o decimales, en razón de 12 indivisibilicad de las 

articivaciones, aprueba por uvanimidec, es decir cor 200 vo- 

tos favorables, 1a siguierte distribución de las artes mencio- 

nadas 500 nuevas participaciones de ur mil sucres cada una,  - 

correspondientes al acordado aumento de capital: a) 141 4bosa- 

do Cesário Condo Chiriborsa le corresponden 408 vparticipacio- 

nes; y b) £1 Insenioro Marcos Fontenesro Tamayo le correspon 

den 2 participaciores.- 

Á continuación, la Junta General, por igual unanimidad, ro- 

suelve que, de corformidad con el acuerdo que se acaba rde a 

coptar, para satisfacer el respectivo pago de las 500 cuevas 

1



Y , 
particiiádciorvesy relativas al aerrento de ca 

aupa 
rialico a 

zación de 

mweciante el corresporfiente sierto de contabilica 

De inmediato, 

sobre la 

aumento « 

liberar al rospecto, 

200 votos 

Estatutos 

to tl 

(o “O0, 600) , a 1 di? lo or 

Aáproba'os 

Estatutos 

mente, 

presentánte 

la corrosporildicnte escriturt pública y a 

trámitos Tléestlos para obtener su 

tiva, 

de canita 

1 

r 

e 

Canital 

+ 

la rás  rosnta 

surerávit ay 

la Jurta 

oforia o los 

A] 
canital apto 

fSacorablosy, e 

1 vociíalos: 

ne da Cot 

« 

econ ido sucr 

coro har sio 

por 

1 

de 1a Ton 

iodo mi and 

lecal ce la 

y reforma fe 

co rc eiviencia 

tes reforido, 

Goneral proce 

statutos “o 

3 ecorcado, ar 

Fectunr la 

Artículo Cuna 

nauiítfa es 

035 Cid guay. 

oz Sarmmento 

<l 

Dri 

nara y Som y pa 

3 ple 

estatutos, 

Ja 

en la 

vo a 

ciales, 

, la Funte a 
3 

rosnelve dor unanimidad, 

to cCirá: 

de sotocionios 

e cáanital 

, la Junta Coneral resrelso 

lady autorivar al Ceronto, 

ra que 

ná valio 

to 47 

tTospectiva 

sura 

Corocar y 

consi 

proceda a 

COrTrer. 

Ly AO 

Cima 

de 32560 

. 

POs53c 

veros 

: 
Tue¡:n 

cocir os 

sicujlente roforra a 

"Artículo 

mito osver 

ion to 

mo Yo «* , * 10 

ot 

los do 

yy ens 

e: 

Colo 

te LO 

, . > 

Loli 

0.0CO, 

Too 

oct... 

O CO. 

corn 

OS - 

PU 

os .” 

1] es 

setociontas rarticinaciones Za plis 

ro Cerca Co 

Qu 

orrcoar 

Dvds 

oUini-= . 

para aue surtan pleros efectos, los antoriichos Auvrerto 

Yo habiendo otro dáunto 

de que tratar, Ja "residencia corcede un rocoso para 1a ro O 

dacción fe Ja vrosente cta y, 

asistenci 

cretaríoa 

probada 

por toros 

tificada 

den 

cuarenta 

te.- 

Es fiel copia de su original que se encuentr 

Compañia,-Gquil., Mayo 2 de 1,989 ,==-- 

a 

Ss 

Dor 

7 ei 

del cia,- 

Minutos 

Entrelinecas: Inmuebles-igsuales; 
f) Cesário Condo Ch., Gerente.-f 

fe Jos Misto 

A 
Oo Jecitura 

evadir od 

Jos aristonte 

o esta Acta, 

Con lo 

deJ “£ 

rein 

s socios dnot 

a 1aá prosente 

wo sd molifio 

5y —Ccueltancdo 

o tos docures) 

eual se lovanta la 

   

   
   

stalada 1 

aloe 200s 

Ja Reta, 

ución al: 

dd expect: 

tos mera 

Ses 

A 
bs 

¡ón e 

a cuntatos 

onLomno, 

ista mun 

rar Y oa 

A dt, la 

OPIO e 

n 0 

ar os 

ATI 

esário Condo Ch.- 
Gerente, de 0.



00000007 
confiero ésta  TERCIRA 

COPIA CURTIFCICADA, que sello y firmo en seís fojas átile 

incluida ha presente ques corresponde al Humento de Capi- 

tal y Reforma de Estatutos de la Cia. Ipmobiliaría ARFAC! 

torgó ante mí, en fe de slilo       

    

     

      

   

   

    

10 

11 

12 

      

    
     

DOY FR: Que tomá nota al margon de la matríz original de 

yaquil, de fecha; treinta de Novieubzwe del presente año, 

ud apre en todas sun ports Y Sléumos portantes 
al ii 

13 

14 

15 

16 

17    

  

    
    

      010961, dictada el 30 de Noviembre de 1.989, por el  Subintenden = 

"MUNDO"



te de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de "” INMOBILIARIA ARFACE Co LTDA". y 

  
1 | Certífico $ Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de 

1 | la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

13 | *l1 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República , p 

14 blícado en el Registro Oficial No 378 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya 

15 quil, días y ocho de Diciembre de mál novecientos ochenta y mueves» El 

16 Registrador Mercantil Suplente. 

17 

  

   
18 |. 

A 
Certifico 1 Que fecha de se ha archi do Me 20 con a hoy» vado el Certific ado de Rut 

21 rización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 20) 

BILIARIA ARFACE C. LIDA"s= Guayaquil, diez y ocho de Diciamb;     22 

23 novecientos ochenta y rueve.-nEl Registrador Mercantil Supl 

24 
Ledo. CARLOS PONCE 

25 Resustrader Mercantil o 

del Centón Gueyaquil 
26 

  

Cértifico + Que-cofí fecha de hoy, 3e tomó nota de la escritura afíterior 21 

28 [| * foja 27.382 del Registro Mercantíl de 1.976, al margen de la ¿nac 

” MUNDO”



      

      

ES 

Leda, CÁRLOS PONCE ALVARADO 
Registraur Mercanti Suplente 

del Canido  Gueysquil 

Certifico 1 Que con facha de hoy, y, de confozmídad con lo dispueste 

en el Artículo 330 del Código de Comercio, y » bajo el núnero 1.023, 

se ha fijado y se mantendrá fijo durante sels meses en la Jala de este 

Despacho , un extracto de ) te bara de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUIOS de pr DAMOS: AREACE Co LIDA".- Guayaquil, 

diez y ocho de Diciembre de m31 noveciéntos ochenta y mueve.= El Re, 

Jistrador Mercantil duplentai= 
    

     A = == 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantit Suplente 

del Cariño Guayaquil 

 



: / 

te de la Compañia Inmobiliaria Arface C, Ltda,, a Usted a 

tentamente expongo y solicito: 

En cumplimiento de las disposiciines legales vigen 

tes la Compañía de mi representación ha procedido a eleva 

su capital al mínimo legal necesario, para l« cual ha oto 

gado la escritura “e Áymento de Capital y Reforma de Esta 
2 

—= 

tútos de la misma ante el Notario Á , Marcos Diaz C., el 
cm 
(0 

23 de Mayo de 1,989, que en tres copias certificadas acom 

aprobación de cicto Aumento 

rrespon ierte y las inscripciones y anotaciones marginales 

to de OBIiraciones con el 1ESS y la Intendencia de Compa= 

 


